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25 CENTS. Jueves 4 ele Diciembre de 1884. a §o 1884-85

(le la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JXJEVES^jq SABADOS.

' 7 77 T invAs órdenes v anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han
L, . leves v las disoosummes generales del Gobierno son obligatorias para cada capn-a. de (hoy Gobcriiador) respectivo por cuyo conducto se pasaran * 1 a

or -vim-ia' desde que pabbcau ouciahnento en ^lla, y desde cuatro días después p. < • ^ifcoreg de lo3 mencionados periódicos. Uleul ornen de 6 de ti de 1839.)
a más pueblos de la misma provincia. (Le./ de. 3 Xonnnhre ne IS-- —

! PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . . . . 1'50 pías.
Por un nmnero suelto . . . . • 
Anuncios na.ri*v suscritores, linea. . 
Idem partí los que no lo son . .

0-25
0*10
0‘25

Núm. 2781
PUNTOS DE SUSCMCION.

9

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, talle 
del mismo nombre, número 4. ,

i; En la tienda do herederos de D. Gabriel Rolger 
'.calle de la Cadena., número 11.

nrmr A T l'le la mina llamada «San Luis»;Shcclupi OrlClAli’ S. E. con el mismo Bascós; al N._

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
d e min is t r o s .

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan eií esta Corte sin novedad, 
en su importante salud.

Gacr^a 30.

Núm. 873- •
Gem Gffl is la terátia

con Pujol de las Encinas y «Can Me- 
nús Ilascós v N. O. con dicho Manus 
Bascos, verificando la dssigmicion uei 
registro en la forma siguiente:

"tic tendrá por punto de partida la 
octava estaca en la mina «San Luis»

d e  l .a s b a l e a r e s .
Sl:CC¡(m 2/.— Elección.— Debiendo 

procederse á la elección de (L-s Dipu
tados provinciaics en el Distrito de 
Menorca, y cumpiiendo con lo que se 
«hspone eíi (-1 art. 59 de la vigente 
L !v Provincial y el 100 de la Electo- 
ia.1 de 20 do Agosto de 1870; bencor- 
d ido señalar al Mecto el viernes 26 del 
actual para la proclamación de los In
terventores: o! Domingo 28 siguiente 
para elección -le. Diputados y el miér
coles 31 del mismo mes para el

antes mencionada, situada en el pre
dio «Cas Bermds», rclacionnda por 
me lio de dos visuales una á la Torre 
Picada en dirección 5‘2.° 30, y otra al 
eje Hel faro del Cap gros (le Muleta en 
la de 80.e, de 61 se medirán 100 me
tros al S. O. V se colocará la 1.a estaca; 
á partir de ella so medirán otros 100 
metros y se fijará la 2.*; de esta y en 
dirección 8. É. se medirán 300 me 
tros que comprenderán de la 3.n á la 
5.* estaca, sucesivamente se medirán 
400 metros en dirección N. E. y se 
colocará en su estremo la 9.a estaca y 
coxtinuamlo en dirección N. 0. se 
medirán 300 metros fijando en su lér 
mim> la 12/ estaca y de ella al punto 
de partida so medirán 200 metros con 
¡os cuales quedará cerrado el perímo- 
metro de las doce pertenencias que se

cs-
crutinio general.

Palma 1/' Diciembre de 1884. 
El Gobernador, 

Manuel Cus-Gayo l .

Náin, 874-
de "Amento.—M inas. — Do 11

vecinoAntonio Valenzuela y López, vecino 
de Barcelona, ha. presentado en este 
Gobierno el dia 6 de los corrientes a 
las doce de su mañana, una solicitud 
manifestando que desea obtener la 
concesión de doce pertenencias de mi- , 

(iP GobTQ con el nombro ue «ban I
Francisco»

minada de

este Gobierno á las doce de la ma- ! lar desde el siguiente al en que 
n ina d“ día 6 de los corriente^, una , tenga lugar su msercmn en el diado 
XiUtad manifestando que desea ob- periódico, presenten las reclamacm- 
tener la concesión de doce perlenen- nes que convengan a su derecho las 
masde mLeral de bien o eob el tmm-1 personas que se consideren perjudh 
bre ile «San Antonio,» en el término cadas.
de Sóllcr, en terreno particular yen 
paraje denominado Torren de can 
Veri, al eslremu Norte de una laboi 
en trinchera, antigua y derruida jun
to al camino de Sóljer á luenl y la

Palma 29 de Noviembre de 1884. 
El Gobernador,

Manuel Cos-Gayon.

Galobra, lindante al Norte con pro
piedad de can Del, can Marcli y Don 
Antonio Llusa, al Oeste con can A cri 
y can Det, a! Sur con este último val | 
E^te con D. Pablo Ozonas y can 
March, verificando la designación 
del registro cu la forma siguiente.

Se tendrá por punto de partida el 
extremo Norte de la labor en trin
chera án tes citada junto al cammo de , 
Sóller á Tueni y la Calobra, reía- । 
cionado por medio de dos visuales, i 
una á la Torre Picada en dirección 
37.0 47 y otra a! eje del faro dt^Cap 
Gros de/la Muiela, en la de 64." 45; 
de él »e medirán 150 metros en di
rección al Norte y se colocara la pri- i 
mera estaca, de ella se medirán 200 :

Núm. 867-
DIPUTACION PROVINCIAL 

d e l a s Ba l e a r e s .
E.siraclo de los acuerdos tomados por la 

E-cm i. Diputación de esta provincia en 
la, sesión- cciclirada c.T día 22 de No* 
DÍenibre df 1884

Se :ip"i>bó el acta do la sesión an-
teriur.

S-'. aprobaron las cuentas <le fondos 
mera estaca, (te ella se ^emrun ^uu . !m)Vinc¡a¡es de 1882 á 83, y se acor- 
metros al Oeste para O 2/y 3/esta- nitirlas á la superioridad para 
ca; seguidamente y en dilección a. j Gfectos correspondientes.
Sur se mediión 300 metros y en su . ( •

solicitan. . 1
Y en cumplimiento de lo dispuesto ; 

en el art. 23 de la L^y de 24 de Ju
nio de 1868, he acordado admitir sah n¡a|.á |a G/ estaca, á partir :
vo mejor derecho por decreto Úl  28 d¡reCC¡on a| Este se me-
de los coment-*» la expresa U so- ¡ - -
licitud, publicando en el Bo l e t ín  On 
c ia l  el edicto correspondiente, lijan lo [ 
olió igual en la Ufala de anuncios «le 
este Gobierno y en la (le la Alcaldía 
de Soller, á fin de que en el phizo de 
sesenta dias, á contar desde, c! ri 
-miente al en que tenga lugar su in
serción en el citado periódico, presen-

Se acordó recurrir en alzada al Mi-
nisterio de H iuenda contra una provi-

. eu el término de So!l|>v, ; 
'particular y paraje deno- f 

. «Emboa del eamp del Pi» !
«Cas Beruats», propiedad j 

i-.zm- b vqués y Marqués, i

j denuia de la Delegación deísta pro-
i vincia deuegando la suspensión de Oí

■ - . . , . - nrocedimientos que se signen pura la
so medirán sucesivamente Iic s l h 'Ií- qQ iino-to del Hospital.
ios metros ai Norteño.ocam.lo eii su : ];i autorización concedí*
estremo la estaca 13. , y por unmm órden de 3 de Setiembre
se medirán 200 metros al Oeste has- ge ncord6 omvjenar en pública
ta terminar en la primera estaca \ , , .a finca Son Brotad propia del
quedará cerrado e,i perímetro (le ab ; para aplicar su producto á
dore pertenencias que se solicitan. ¡ - uroentu necesidad en el refe*

Y en cumplimiento de lo dispues p ,
en el art. 23 de ¡a L- de 2-^ < e -.l i , j cuerta (¡e un dictamen de la
nio de 1868, hc acT ato .k .m nj Gomisiün ae Beneficencia en que pro- 

..tP^lVexnrpsadaso-'pOüola reforma de la plantilla del
í7imtr°P7¿Íi7ándo en Ü Bo l f .t .n  dcl Hospital; y de

i el edicto correspondiente, dos votos partículas referentes ni
7 X otro Lual en la tabla de! misino asunto, y mdmendose presen- 

Los de este Gobierno v en la todo ilespues una proposic.on mmden.
de h Alcaldía de Suller. a fin de que tal en cumplimiento de lo que dispone ^ceiotiaAa pintado enD7cl plazo de sesenta dias, á con-1 el Reglamento se acorde que pasa-

dirán 400 metros que comprende
ren hasta la décima estaca: de ésta

ton Ir k  rcclamaciones que convengan 
á su derecho las personas que se con
sideren perjudicadas.,

Palma ‘29 de Noviembre de 18o4. 
El Gobernador,

Manuel Cos-Gayon

mo uc iu u u , -----
salvo mejor derecho, por decreio
28 de los con " ates la expresada

Núm. 87ü

lind.mht por .d 8. O. cmi propiciad , D. 
de D. Damiau Bascos y pertenencias ■ ciño

Sección de FonientG.— Wnás.- 
. Antonio Valenzuela y López ve

M.C.D. 2022



2
rá,. á la Comisión dictamiuadora para 
que manifieste si lo acepta.

Y se levantó la sesión. Palma 27 No
viembre de 1884.—El Presidente do 
la Diputación, Pedro Sampol.

Núm. 877.
Sesión ¿Lcl dia 25 de "Noviembre.

Se aprobó el acta de la sesión ante
rior.

En conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Beneficencia se 
acordó reformar el servicio facultativo 
de medicina y cirujia del Hospital en 
la forma siguiente. l.e La plantilla de 
los facultativos de medicina y cirujia 
del Hospital comprenderá en lo suce
sivo. Un cirujano primero y un ciru
jano segundo con el haber de 2000 
pesetas anuales cada uno. Un médi
co con el haber de 1500 pesetas 
anuales. Y un médico agregado 
de entradas y guardias con la gra
tificación de 500 pesetas anuales. 2.° 
Las.pinzas de cirujano primero y ci
rujano segundo continuarán á cargo 
de los facultativos, D. Antonio Fron
tera y Bauza y D. José González Ce
peda que actualmente las desempeñan 
y las han obtenido en virtud de opo
sición.

Las plaza de médico deberá tam
bién obtenerse por medio de oposicio
nes en observancia de lo que dispone 
el Reglamento de 22 de Junio de 1884 
pudiendo aerificarse desde luego el 
nombramiento del facultativo que ha
ya de desempeñarla por haberse estas 
celebrado en Agosto de 1881 sin que 
haya caído resolución sobre la pro. 
puesta presentada por el tribunal.

La plaza de médico agregado de 
entradas y guardias deberá continuar 
á cargo de D. Jaime Escalas y Adro- 
ver que actualmente la desempeña en 
virtud de nombramiento de la Diputa
ción.

3/ Como garantía de mayor exac
titud en el cumplimiento de todos los 
servicios, se establece la debida sepa
ración entre la dirección facultativa y 
la administrativa del Hospital debien
do estar la primera á cargo del facul
tativo mas antiguo del establecimien
to por cuyo concepto percibirá un au
mento en su kaber de 250 pesetas 
anuales.

4" Lo mismo el Director facultati
vo que el administrativo residirán en 
el establecimiento, debiendo conti
nuar este último en la casa que ac
tualmente habita, y ocupar el faculta
tivo la que se le destinará cuando se 
hayan verificado las ouras necesarias 
y en el ínterin no la habite por no 
estar terminada percibirá en compen
sación la cantidad proporcional á ra
zón de 750 pesetas anuales.

5? Como la creación de la Direc
ción facultativa ha do dar lugar á la 
fijación de servicios y atribuciones 
respectivas en el establecimiento, la 
distribución de unos y otros solo po
drá tener lugar previo acuerdo de la 
Comisión provincial.

En vista de una instancia de Doña 
Ana Perelló en que solicita que te
niendo en cuenta los servicios presta
dos por su difunto marido D. Jaime 
Rosselló y Ribera oficial que fué de 
la Secretaria de la Diputación, se le 
señale una pensión para atender á su 
subsistencia; se acordó que se esté á 
lo resuelto en sesión de 15 de No 

viembre de 1883, en que se desesti
mó otra instancia de la misma intere
sada formulando análoga solicitud. Y 
se levantó la sesión.

Palma 27 Noviembre de 1884,— 
El Presidente de la Diputación, Pedro 
Sampol.

Núm. 878- 
ADMINISTRACION 

d e Pr o pie d a d e s  é impu e s t o s  
de las Baleares.

Los Ayuntamientos que se designa
rán al pié de esta orden, verificarán 
desde el dia siguiente en que reciban 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la Provincia 
donde se halle insertada, al 22 inclusi
ve del mes de la fecha, el ingreso del 
cupo do consumos perteneciente al 2.° 
trimestie del corriente año económico 
de 1884-85 y de no cumplir esta or
den se pondrá en el superior cono
cimiento del Sr. Delegado de Hacien
da para las medidas que determinare 
adoptar.

Palma 1.* Diciembre de 1884.—El 
Administrador, Gaspar Viyao.

Pueblos que se citan,.
Binisalem, Bañóla, Calviá, Espor- 

las, Lloseta, Maris, Marratxi,Pollensa, 
/'’uigpuñcnt, S. Juan, Sta. Margarita, 
Sansellas, Valldemosa, San Antonio 
de Ibiza, S. Juan Bautista de id. San 
José de id. Sta. Eulalia de id.

Núm. 879-
ALCALDIA DE SANTAÑY.

Se anuncia al publico, que desde 
esta fecha queda espuesto en los sitios 
de costumbre de este distrito, á los 
efectos de reclamación, el alistamien
to para el reemplazo del Ej¿rcico do 
1885.

Santañy 28 de Noviembre de 1884. 
—El Alcalde, Miguel Oliver,

Num. 880
D. Bartolomé Sard, y Pajal Co

mandante de Infantería y Fiscal 
militar de la Capí tanta General 
de este Distrito.
En uso de las facultades que las 

Ordenanzas generales del Ejercito me 
conceden como Juez Fiscal de la cau
sa instruida contra el paisano Fran
cisco Carlos Roche Bonacbea depor
tado cubano confinado en esta Isla 
por quebrantamiento de sentencia, por 
el presente segundo edicto cito, llamo 
y emplazo al referido paisano, para 
que en el término de veinte dias com
parezca en esta Fiscalía, situada en la 
calle de Montenegro, núm. diez y seis, 
de esta Ciudad, á responder á los car
gos que en dicha causa le resultan; 
pues de no verificarlo, se lo seguirá la 
causa en rebeldía y será juzgado por 
el consejo de guerra competente.

Y para que esto edicto tenga la de
bida publicidad se lijará en los sitios 
de costumbre y se insertará en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la 
Gaceta Oficial de Madrid.

Dado en Palma de Mallorca á 25 
de Noviembre de 1884.—Bartolomé 
Sard.

Núm. 881.
En uso de las facultades que las 

Ordenanzas generales del Ejercito me 
conceden, como Juez Fiscal de la cau 
sa instruida contra el paisano Pudro 

Castillo y Guzman, deportado cubano 
confinado en esta Isla, por quebran
tamiento de sentencia, por el presente 
segundo edicto cito, llamo y emplazo 
al referido paisano, para que en el tér
mino de veinte dias comparezca en es
ta Fiscalía situada en la calle de Mon- 
tenegio, núm. diez y seis de esta 
Ciudad, á responder á los cargos que 
en dicha causa le resultan; pues de 
no verificarlo, se le seguirá la causa 
en rebeldía y será juzgado por el con
sejo de guerra competente.

Y7 para que este edicto tenga la de
bida publicidad se fijará en los sitios 
de costumbre y se insertará en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la 
Gaceta, Ojicial de Madrid.

Dado en Palma de Mallorca á 25 
de Noviembre de 1884.—Bartolomé 
Sard.

Num. 882-
En uso de las facultades que las 

Ordenanzas generales del Ejército me 
conceden, como Juez Fiscal de la cau
sa instruida contra el paisano José 
Maceo G rojales, deportado cubano, por 
haberse fugado de esta Isla, por el 
presente segundo edicto cito, llamo y 
emplazo al referido paisano, para que 
en el término de veinte dias compa
rezca en esta Fiscalía, situada en la 
calle de Montenegro, núm. diez y seis 
de esta Ciudad, á responder á los car
gos que en dicha causa le resultan; 
pues de no verificarlo, se le seguirá 
la causa en rebeldía y será juzgado 
por el consejo de guerra competente.

YT para que este edicto tenga la de
bida publicidad, se fijará en los sitios 
de costumbre y se insertará en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la 
Gaceta Oficiad de Madrid.

Dado en Palma de Malloica á 25 
de Noviembre de 1884.—Bartolomé 
Sard.

Núm. 883-
El Comisario de Guerra, Director Adim- 

nísíraíiro del Hospital Militar de esta 
plaza.
Hace saber: que no habiendo obte

nido resultado la subasta llevada á 
efecto en el dia de hoy para intentar 
la contratación por un año y un mes 
más si asi conviniese á los intereses 
del Estado, del suministro de la carne 
y demás artículos como son, aceite 
vegetal de 1.a y 2.a clase, arroz, car
bón vegetal, chocolate, garbanzos, le
ña, manteca, pastas, patatas, tocino, 
vino común y generoso, que sean ne
cesarios al consumo de dicho Esta
blecimiento, se convoca por el pre
sente anúncio á una 2.a y pública li
citación que con las lormalidades 
prevenidas en el Reglamento de con
tratación aprobado por R. O. de 18 de 
Junio de 1881 tendrá lugar á las doce 
de la mañana del dia 5 de Enero pró
ximo en el local que ocupan las ofici
nas del espresado Hospital, con arre
glo al pliego de condiciones y al de 
precios límites que estará de mani
fiesto en dicha dependencia para co 
noenniento de los que deseen intere
sarse en la misma en ¡a inteligencia 
de que las proposiciones que se pre
senten deberán estar redactadas con 
sujeción al modelo que se inserta, á 
continuación y estendijas en papel 
del sello 11.°.

Palma 29 Noviembre de 1884.— 
Leonardo Moragues.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de.....con cédula 

personal (de tal clase) espedida por 
ftal dependencia) en.....de..... enterado 
del anuncio y pliego de condiciones 
formuladas para la adquisición por 
subasta pública de la carne y demás 
artículos necesarios al consumo del 
Hospital militar de esta plaza por el 
término de un año, se compromete á 
efectuarlo por los precios que á con
tinuación se espresan, acompañando 
en garantía el talón de depósito que 
marca la condición octava de dicho 
pliego.

LOTES.
( Por cada kilogramo de B

1 o ] carne de vaca. . . §■ H
' \ Por cada id. de id. de

f carnero.......................... < o

?
 Por cada litro de aceite

de 1.a clase. . . . Se
Por cada id. de id. de 2.a -2 ®

ídem..........................
/ Por cada kilogramo de <5 í ° o xl arroz.............................. era -

g8 ) Porcadaid. dechocolate. *
’ ) Por cadaid de garbanzos. - 

/ Por cada id. de pastas. o" 
\ Por cada id. de patatas. B
( Por cada kilogramo de "

4 .° / manteen..................
/ Por cada id de tocino. 2.
X o
í Por cada kilogramo de

5 .° / carbón..................
/ Por cada id de leña. .

. OD
( Por cada litro de vino 

g o ) común........................ o
* ) Por cada id de vino ge- ¿

/ ' neroso..................... §
(Fecha y firma del proponente.)

Num. 884 
COMANDANCIA MILITAR 

d e  ma r in a .
de la ProDincia de Mallorca.

Relación de los Individuos de la Ins
cripción marítima de esta Capital, 
que cumplen los veinte años de 
edad durante el próximo de 1885 y 
deben ser iüminados del sorteo á 
tenor de lo dispuesto en el articu
lo 89 de la vigente Ley de recluta
miento y reemplazos del Ejército.

Pedro Juan Palmer Pujol de otio y 
María.

Pablo Mayol Ramonell de Bartolo
mé y Antonia.

Pedro Antich Roca de Miguel y 
Catalina.

José Flexas Pascual de Gaspar y 
Prajedes.
, Jaime Roca y Gelabert de Miguel 
é Isabel María.

Salvador Mas Roca de zXntonia y 
María.

Pedro Bosch Oliver de Pedro y Mar
garita.

Matías Alemañy Garcías de Felipe 
y María.

Antolmo Pujol Parceló de Juan y 
Esperanza.

Jaime Palmer C* rvera de Juan y 
María.

D. Pedro Bosch Roca de Onofre y 
Antonia.

Juan Monserrat y Garcías de Jaime 
y Catalina.

Juan Calafell Ramis de Guillermo 
y J nana María.

M.C.D. 2022



Matias Cuvas Culi de Jaimey Eleu-I Cosme Ferrer Tomas de Cosme y 
I Margarita. ,

11 Bartolomé Molí Cardell de otro y • Nicolás Fuster y Miró de José y 
Juana Ana. ’ Catalina. .

Antonio Roca Castell de Guillermo | Estevan Ruadas Noguera de Migue!
Antmda Juana Ana. __ .y Antonia.Jaime Bosch Tous do otro y Fran- Miguel Martofell Vicens de Matías

cisca. . , _ .
Juan Planas Garcías de Bernardo 

é Isabel. ,
]). Andrés Garan Vidal de José y

Josefa. ,
Bartolomé Alberti Ballester de José 

y Catalina.
Angel Rodríguez Forteza de Euse

bia y Catalina.
Antonio Gelabcrt Resello de Junn 

v Catalina.
Miguel Molí Molí de Jaime y Ca

talina. . .
Jaime Simo Pujol de Antonio y

Magdalena.
Pablo Barceló Bosch de Bal tazar

y Antonia.
Bernardo Ruiz Sabater de D. An-

tonio y D.a Catalina.
Francisco Mariano Patent de Agus; 

tm v Maria.
Guillermo Vidal Rigo de Simón y

Damian a. ,
Andrés Miguel Vicens do José y 

Catalina.
Pablo Caberla Puig do Antonia y

Teresa. , .
Migue! Plnnisa Garcías de Jaime 

v Ana.
M i g ti e I Tj I ob e r a C i f r a d o J u a u y A g u s - 

tina. .
Jaime Rayeras Crespi do Juan y

; Maria Magdalena.
J Juan Bosch Alemañy de Sebastian I Francisco Tomas Bemart de otro 
é Isabel. Y Francisca. _

Miguel Lia Jó Pons de Guillermo é Lorenzo Fsrrer Gclabert do Barto-

y Margarita.

omé y Magdalena.
Jaime Bosch Reus de Juan y Juana 

Ana.
Rafael Bennasar Lladó de Jaime y 

Francisca.
Miguel Díaz Feliu de Miguel y 

Maria.
José Coll Izeru de Bernardo y Ma

ria.
José Tomás Bernat de Bernardo y 

Antonia. ,
Antonio Morey Pons de José y 

Maria.

Isabel • .
Rafael Tomas Nadal do Francisco 

y Francisca. -
Jaime Salom Rotger de otro y Car

men. , -
Pedro Juan Oliver Pul de Jaime y

Margarita.
Miguel Oliver Feliu de otro y Es

peranza.
Lorenzo Espares Quetglas de Ga

briel y Catalina. .
José de Jesús Cánavez de Venancio 

y Margarita.
Antonio Bauza Sansó de Jaime y 

Catalina.
Juan Horrach Pons de Gabriel y

Juana Ana. .
Antonio Pujol Bosch de Gabriel y

Margarita, .
José Tous Ayudes de Miguel y Mar

garita Antonia. .
Miguel Rigo Salom de otro y Prnjedcs.
Juan Calafell Ramis de Guillermo 

y Juana.
Bartolomé Calafat Homar de otro 

y María.
Cosme Cloquell Arbos de Bartolo

mé y Irancisca Ana.
Ramón Muntancr Vidal de Migue

Y Antonia.
‘ Juan Flexa Vich do Guillermo y
María.

Juan Bosch Matas de Jaime y Jua
na Ana. x ri

Rafael Torres Bosch de Miguel y
Juana Maria. .

Luis Bardisa Alemañy adoptivo de
Sebastian y Catalina. ,

Miguel Garcías Juan de Matías y
Paula. .

Sin efecto.—D. Juan Ignacio Vidal
Martorell de I). Ignacio y D.' Fran-

Antonia Escalas Bonet de Marcos 
Maris. Ana.
Juan Andrés Ramer de la Iglesia.
Antonia Borras Ramonell de Mateo 
Juan Mana.
Sebastian Simó Olivet de Simón y

Juana Ana.
Magin Perdió Nom de Sebastian y 

María Micaela.
Miguel Llobera Garcías de Miguel 

y Paula. .
Martin Cerdá Enseñnt de Antonio 

y Antonia. _
Bartolomé Calafell Alemañy de

Bernardo y Gerónimn.
Pablo León Benmisar de Leoncio 

y Magdalena.
Miguel Vives Rotger de Jaime y ' 

Juana Ana.
Jaime Mas Puos de Jaime y Bar

bara.
Gaspar Alemañy Moner de Barto

lomé y Francisca.
Cristóbal Tur Estarás de Bernardo 

y Catalina.
' Pedro Juan Maura Sánchez de Ga
briel y Maria, , .

Pedro Alemañy Busquéis do Gui

y

y

cisca. ,
José Culomar Sorra de José y bar

bara.
José Nicolau Vidal do Bernardo y

Maria. .
Marcos Riera Carbonell de Jaime y 

Clara.
Antonia Colomar Vadell do Jaime

y

'y

Margarita, ,
Jaime Palmer Palmer de Bartolomé 
Antonia.
Jaime Pujol Rigo do Amhes y 
lanciscn.
Juan Masot IVcell de Pedro An- 
nío ó Isabel Ma'.ia.
i-'i-anuisca B t Monserrat tía oirá

y Catídiua.

Antonio Tocho y Rotger natural 
de Pollensa hijo de Martin y de 
Francisca. . .

Mateo Paulino Alcina y Girer, na
tural de Capdepera hijo de Juan y de 
Anion ia

Juan Capó y Su a u natural de Po
llensa hijo de Juan y de Catalina.

Miguel Cerda y Umbert nalural de 
Pollensa hijo de Guillermo y de Ana.

Miguel Garau y Llull natural de 
Capdepera hijo de Lorenzo y de Ca
talina.

Francisco Castafier y Capllonch, 
natural de Pollensa hijo de Francis
co y de Isabel Maria.

Miguel Mir y Cerdá natura! de 
Pollensa hijo de Jaime y de Maria.

Rafael Ginard y Ferragul, natural 
de Alcudia hijo cíe Sebastian y de 
Antonia.

Miguel Cerda Plomer natural de 
Pollensa hijo de Miguel y de Maria.

Antonio Ginard y Valles, natural 
de Alcudia hijo de Antonio y de 
Bá rba ra.

Sebastian Marqués y Font natural 
de Alcudia hijo de Sebastian y de 
Marga lita.

Bartolomé Ponsell y Covas natural 
de Alcudia hijo de Bartolomé y de 
Antonia.

Juan Ferrer y Cirer natural de 
Alcudia, hijo de Juan y de Marga
rita.

Jaime Bauza Plomer natural de 
Pollensa hijo de Guillermo y de le- 
resa.

Alcudia 2 de Noviembre de 1884.
—José Pena.

Distrito de And raí toe.
Relación nominal y filiada de los 

individuos de esta insciipcion ma- 
ritima que cumplen 20 anos de 
edad, en el ano 1885.
Antonio Juan Mir, de Gabriel y 

de Geronima. .
Jaime Esteva y Alemany, de Gui

llermo é Isabel. ,
Bartolomé Pailicer y Covas, de 

Gabriel v Juana.
Gabriel Tomás y Masot, de José y 

Margarita.
Matías Palmer y Alemany, de 

Pedro Juan y Francisca.
Bartolomé Alemany y Palmer, de 

Pedro v María.
Bernardo Bauza y Ferragut, de

Melchor \ Juana. -
Baldomcro Estarellas y Balaguer, 

de Mateo é Isabel.
Luis Fieras y Masot, de Luis y

Francisca.
Gabriel Valls y Aguiló, de Anto

nio v Francisca. ।
Matías Enscnat y Enseria!, de

llermo y Juana Ana.
Pedro Martorell Alemany de Anto

nio y María. ,
Palma 15 Doviembre 1884.— José

Ramis de Aireflor.

Del distrito de A 'ctidia.
Relación de los indi videos que cum

plen los veinte años de edad en el 
próximo año de mil ochocientos 
ochenta y cinco de la Inscri[)cion 
marilima del Disti ito deAlcudia.
Martin Domingo y Cerda namral 

de Pollensa hijo de Ignacio y de An- 
tunia.

Gabriel Palón y Canovrs natural 
d-1 Pollensa hijo de Juan y de Cata
lina.

Matías é Isabel.
Mafias Coll y Covas, de Juan y 

Margarita.
Gabriel Calafell y Liado, de Ga

briel v Catalina..
Guillermo Vich y Alemany, de

Pedro y Ana. |
Jaime Flexes y ich, de Miguel y

Francisca. i
Bernardo Ferragut y Galalell, -le , 

Mateo v Antonia.
Bartolomé Torradas ' Calafell. de i

Bartolomé y Ana. ¡
Andrés Roca y Martorell, de An

tonio y Antonia.
Baltazar Pujol y Castell, de 3 uan y 

Sebastiana.
Jaime Masot y Alemañy, de bas- 

nar v Catalina.

Gaspar Calafell y Palmer, de Juan 
y Antonia. ,
" Miguel Rosselló y Perpina, de 
Damian y AiFonia.

Ramón Alcmaíiy y Salva, de An
tonio y Magdalena. .

Jaime Vich y Enscnat, de Antonio 
y Ana.
* Guillermo Masot y Valent, de Pe
dro v Magdalena.

Pedro Antonio Ripoll y Palmer, 
d e Ped ro A n to n i o y J u a n a.

Pedro Juan Pujol y Valent, de 
Pedro y Juana. ,

Francisco Salvó y Estolrich, de 
Jaime y Antonia.

Melchor Bauza y Palmer, de Juan 
y Juana. .

Bartolomé Porcell y Alemany, de 
Bartolomé y Antonia. ,

José Llín'ás y Mandilego, de Mi
guel y Margarita. ............

Jorge Reyncs y Porcell, de Jorge 
v Antonia.
' Sebastian Palmer y Pujol, de Se-
bastían y Antonia.

Guillermo Casie.ll y Enscfint, 
Gaspar y María.

Guillermo Flexes y Ferrer, 
Jaime y Ana.

Bartolomé Cabrer y Bosch, 
Juan v Francisca.

de

de

de

Jaime Alemany y Esteva, de Juan 
v Juana.
' Alejo Juan Castor Amengual V 
Alemany, de Miguel y Catalina.

Guillermo Pujol y Juan, de Bar
tolomé y Juana Ana.

Antonio Pujol y Alemany, de Juan 
y Margarita. • :
' Antonio Escandell y Terrades, de 
Vicente y Catalina.

Pedro Juan Palmer y Alemany, de 
José y Antonia.

Jaime Porcell y Flexes, de Pedro 
y Margarita. '
' Sebastian Bauzé y Coll, de Juan 
y Antonia.
' Sebastian Ximeiis y Sanoguera,de
Pedro José y Agueda. ,

Bartolomé Alemany y Perpina, de 
Antonio y Catalina.

Jaime Marcó Juan Buenaventura 
Palmer y Palmer, de Atanasio y 
Francisca.

Ramón Enscnat y Jofre, de Nico
lás y Maria

Sebastian Moragues y Cobot, de
Gabriel v Ana.

Pedro Covas y Pujol, de Guiller
mo y Geronima. 1

Antonio Pujol y Alemany, de Juan 
v Margarita. -
" Isidro M. Juan Colomar y Vicens, 
do Juan y Margarita.

Francisco Vadell y Reselló, de
Miguel v Magdalena. '

Guillermo Ensefial y Alemafiy, de
Guillermo y Antonia.

Ramón Arlaos y Moragues, de
Francisco y Juana Maria. •

Andraitx 14 Noviembre 1884.—
Vicente Barceló.

Distrito de Fel«n¡t«r.
Relación de los individuos de ésta 

Inscripción marilima que cumplen 
vcinfc anos de edad en el próximo 
a fio de 1885
Ju ian Artigues y Bárrelo, de Mi- 

o-uM v Antonia de Felauitx.
Bartolomé Monscr^al y Orpi, de 

Otro y Antonia de Manacor.
Salvador Vadell y Barceló, de otro 

v Juan Ana de idem
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Gabriel Salom y Olí ver, de Bario- 1 
lomé y Antonia Ana de Santañy.

Miguel Amengual y Covas, de 
Juan y Sebastiana deidem.

Felanitx l.e de Noviembre de 
1884. —Luis 01 i ver.

Juan Prats y García, de Antonio 
y Juana.—Ídem Ídem.

Mariano Guasch y Escandell, de 
Mariano y Maria.—idem ídem.

Mateo Calbet y Compañy, de Se
bastian y Antonia.—idem idem.

José Mayans y Ruiz, de Francisco 
y Maria.—idem idem.

Miguel Torres y Riusech, de Do
mingo y Catalina.—idem idem.

Francisco Guasch y Galivardo, de 
Juana é Isabel.—idem idem.

Jaime Riera y Roig, de Bartolomé 
y Maria.—idem idem.

José Canals y Descarga, de An
tonio y Cristina.—idem idem.

José Isern y Ferrer, de José y Ca
ta I i n a. —Fo r m e n te ra idem.

Vicente Castelló y Mayans, de
Vicente y Francisca.—idem idem.

Juan Ferrer y Castelló, de Andrés 
y Maria.—idem idem.

José Riera y Mari, de Juan y 
Francisca.—idem idem.

Distrito de S. José.

Juan Serra y Orvay, de Antonio y 
Francisca.—S. Jorge idem.

Vicente Cardona y Ribas, de José 
y Catalina.—idem idem.

Distrito de Sóller.
Relación nominal y filiada con es- 

presion de su vecindad, de los in
dividuos pertenecientes á la Ins
cripción marítima de este Distrito 
que cumplen veinte afios de edad 
durante el próximo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.
Jaime Mas y Paréis, hijo de Juan 

v de Margarita. .
’ Vicente Mayo! y Vicens, hijo de 
Antonio y de Maria. ..

Bartolomé Canals y Chumet, hijo
de Bartolomé y María.

Andrés Vidal y Ensefiat, hijo de 
Andrés y de Isabel. ..

Jaime Juan Oliver y Rollan, hijo 
de Jaime y de Margarita.

Vicente Pujol y Alcover, hijo de 
Juan v de Maria.

Cristóbal Miró y Trias, hijo de 
Benito y de Maria.

Sol 1er 4 Noviembre de 1884.—José 
Palou.

COMANDANCIA DE MARINA
Je kc provincia de Ibiza.

Re]ación de los individuos pertene
cientes á la. inscripción marítima 
de esta provincia que deben ser 
eliminados del sorteo para el 
reemplazo del Ejército en el ano 
próximo de 1885, con arreglo al 
art. 89 de la ley de 28 de Agosto 
de 1878.
■- . De la Capital.
Salvador Lluy y Tur, de Antonio 

y Catalina.—del Salvador idem. 
' Juan Marlorell y Riera, de José y 
Margarita.—idem idem. ,

Manuel Blas y Juan, de incógni
tos.—idem idem.

Juan Mari y Prats, de Vicente y 
Catalina.—idem idem.

Antonio Cuesta y Tur, de Francis
co é Isabel.—idem idem.

Pedro Mari y Vadell, de Juan y 
Josefa.—idem idem.

Vicente Andiüá y Juan, de Fran
cisco y Eulalia.—idem idem.

José Ferrer y Torres, de Juan y 
Catalina.—idem ídem.

Jaime Febeo y Escandell, de José 
é Isabel.—idem idem.

José Juan y Torres, de Bartolomé 
y Maria.—idem idem.

Juan Ferrer y Mayans, de José y 
Maria.—idem idem
‘ Vicente Mayans y Ferrer, de Vi
cente y Maria.—idem idem.

Francisco Juan y Palmer, de 
Francisco y Bartolomea.—idem id.

Bartolomé Torres y Mari, de José 
y Maria.—idem idem.
J Jaime Felicó y Ferrer, de Antonio 
y Catalina—idem Idem.

Francisco García y Pujol, de 
Francisco y Margarita.—idem idem.

Pedro Cardona Canals, de Juan y 
Juana.—-idem idem.

José Ferrer y Ferrer, de José y 
Catalina.—ídem idem. .

Bartolomé Juan Rodríguez, de 
José y María.—idem idem.

José Juan y Planells, de Antonio 
y Antonia.—ídem idem.

Distrito de Sfa. Eulalia.

Juan Mari y Mari, de Antonio y 
Catalina —Sta. Eulalia idem.

Juan Bonet y Noguera, de José y 
Antonia.—idem idem.

Antonio Planells y Ribas, de José 
yCatalina.—Nta. Sra. deJesusidem.

Antonio Boned y Colomar, de Ma
riano y Catalina.—idem idem.

Vicente Torres y Ventura, de An
tonio y Francisca.-S. Cristóbal San
ta Gestrudls.

Ibiza 15 de Noviembre de 1884.— 
Marcos Francisco de Córdoba.Antonio Tur y Serra, de Vicente y 

Catalina.—idem idem.
Francisco Tur y Serra, de Vicente 
y Catalina.—idem idem.

Vicente Juan y Ferrer, de Fran
cisco y Catalina—idem idem.

José Mayans y Guasch, de Juan y 
Maria.—idem ídem.

José Mayans y Riera, de Juan y 
Maria.—idem idem.

Juan Colomar y Escandell, de José 
v Maria.—idem idem.

Juan Castelló y Ferrer, de Juan y 
Josefa.—ídem idem.

Juan Verdera y Mayans, de Jaime 
y Catalina.—idem idem.
' Juan Roig y Serra, de Juan y Ca
talina.—idem idem.

Juan Torres y Escandell, de Juan 
y Esperanza.—idem idem.
" Antonio Castelló y Torres, de Bar
tolomé y Esperanza.—idem idem.

Juan Isern y Torres, de Juan y 
Maria.—idem idem.

Mariano Tur y Ferrer, de Antonio 
y Maria.—ídem idem.
' Juan Riera y Ferrer, de Miguel y 
Maria.—idem idem.

Bartolomé 'Forres y Mari, de José 
y Maria.—S. Pedro del Salvador.

Vicente Ribas y Prats, de Antonio 
y Maria.—idem idem.

Francisco Juan Narciso, de incó
gnitos.—S. Cristóbal idem.
' Venancio Sayal, de incógnitos.— 
Manacor del Salvador.

Distrito deS. Juan Bautista.
Antonio Cornelio Recaredo, de in

cógnitos.—S. Pedro S. Juan.
Antonio Torres y Torres, de An

tonio y Maria.—S. Juan ídem.
José Torres y Ferrer, de Andrés y 

Maria.—ídem ídem.
José Torres y Ripoll, de Antonio 

y Eulalia.—idem idem.
Miguei Tur y Escandell, de Miguel 

y Maria.—idem ídem.
" Vicente Mari y Roig, de Antonio 
y Eulalia.—idem idem.
" José Mari y Ferrer, de José y Jua
na.—idem idem.

Antonio Escandell y Torres, de 
Mariano y Maria.—S. Miguel idem.

Miguel Roig y Planells, de Juan y 
Maria.—idem idem.

Juan Riera y Tur, de Pedro y Ma
ria.—idem idem.

José Sorra y Bonet, de Juan y Ca
talina.—S. Lorenzo idem.

Núm. 885.
D. Juan Verger g Nidal, Jues mu

nicipal de la Villa de Santañy 
Promncia de las Baleares Parti
do Judicial de Manacor.

Hago saber: Que en la ejecutoría 
en los autos seguidos en rebeldía 
ante dicho Juzgado ó instancia de 
Gabriel Orell y Bonet de esta vecin- 

' dad en el juicio verbal contra Anto
nio Burgiicra y Bonet de esta misma 
naturaleza se sacan á públicasubasta 
los bienes propios del deudor Bur- 
guera por término de veinte dias 
para con su producto hacer pago á 
dicho Orell y consisten en las fincas 
siguientes.

Primera. Una. pieza de tierra de
nominada «Se Llonjc» de estension 
de tres cuartones que equivalen á 
cincuenta y tres áreas veinte y siete 
centiáres, que linda al Norte con tie
rras de Juan Burgucra Adrover, al 
Este con las fie D. Jaime Siljar, al 
Sur con las de Francisca Burguera y 
al Oeste con las de Lorenzo Bonet 
justipreciada con quinientas pesetas.

Segunda. Una casa rústica con 
patio y corral sin número y un cer- 
cadito de tierra denominada «Ses 
Bergues» cuya medida no consta ni 
a proxi m a da m e n te y ! i n d a á I a d ere
cha entrando con corral de la casa 
de Francisca N. (a) Mesia, á la iz
quierda. con casas de Juan Burguera 
Bonet y por el fondo con corral del 
mismo Burguera y Bonet valorada 
en mil seiscientas sesenta y seis pe
setas sesenta y seis céntimos. Am
bas fincas citas en este término muni
cipal y conocidamente están libres de 
todo gravámen: quedando señalado 
para el remate el dia veinte y tres de 
Diciembre próximo venidero y diez 
horas de su mañana en los estrados 
de este Juzgado, adjudicándoseai me
jor postor; debiendo todo el que lo
me parte en la subasta depositar en 
la mesa de' Juzgado el diez por ciento 
del justiprecio de las tincas, que se 
devolverá a! que no obtenga el re
mate, y en otro caso será a cuenta 
del precio; y el comprador deberá 
satisfacer los gastos de la subasta y 
remate, escritura de traspaso y de

más anexo á la trasferencia do la 
propiedad.

Santañy veinte y cinco de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Juan Verger.— P. S. M, 
Juan Adrover, Secretario.

Núm. 886-
Hago saber: Que en la ejecutoria 

en los autos seguidos en rebeldía 
ante dicho Juzgado, á instancia de 
Bartolomé Orell y Roig de esta ve
cindad en el juicio verbal contra An
tonio Burguera Bonet de esta misma 
naturaleza se sacan á pública subas
ta los bienes propios del deudor Bur
guera por término de veinte dias 
para con su producto hacer pago á 
dicho Orell y consisten en las lincas 
siguientes. • ,

Primera. Una pieza de tierra de
nominada «Ne Pelada» sita en este 
término municipal de estension de 
dos cuartones equivalentes á treinta 
y cinco áreas cincuenta y una cen- 
tiárreas que linda por el Norte con 
tierras del ejecutante, al Levante con 
las de Andrés Bennasar, al Medjo
dia con las de D. Jaime Siljar y al 
Poniente con las de Jaime Vidal (a) 
Felip, justipreciada en seiscientas 
sesenta y seis pesetas sesenta v seis 
céntimos.

Segunda. Otra pieza de tierra 
llamada «Ses Fainadas» de estension 
de un cuartón y medio equivalente 
á veinte y seis áreas sesenta y tres 
centiáreas que confina al Norte con 
pasaje, al Levante con tierras de 
D. Marcos Escalas, al Mediodía y 
Poniente con el predio «S^aró» va
lorada en quinientas pesetas.

Ambas fincas sitan en este térmi
no municipal y conocidamente están 
libres de todo gravámen; quedando 
señalado para el remate el día veinte 
y tres de Diciembre próximo veni
dero y diez horas de su mañana en 
los estrados de este Juzgado, adju
dicándose al mejor postor: debiendo 
todo el que tome parte en la subasta, 
depositar en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del justiprecio de las 
fincas, que se devolverá al que no 
obtenga el remate, y en otro caso 
será á cuenta del precio, y el com
prador deberá satisfacer los gastos 
de la subasta y remate, escritura de 
traspaso, y demás anexo á la trasfe
rencia de la propiedad.

Santañy veinte y cinco Novimebre 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Juan Verger.-P. S. M, Juan Adro- 
ver, Secretario.
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